
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

-H^
DECRETO N° 2931

QUILLÓN, jueves 11 diciembre 2014

VISTOS ";:•
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/201^.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-
- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-3616
-¡ LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,34-650

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS,
SR(ES) :HERMOSILLA HINOJOÍ

>EL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
RODOLFO SAMUEL RUT: 16. 767 . 160-8

LA SUMA DE $:1.080.000/7
Y SON:UN MILLÓN OCHENTA MIL PESOS M/L

>OR LO SIGUIENTE: ,
SJE PAGA BOLETA DE HONORARIOS N° 4 DE RODOLFO HERMOSILLA HINOJOSA POR $ 1.200.000.-
POR CANCELACIÓN DE HONORARIOS CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE ¿014, POR
"SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA, PARA GENERACIÓN PROYECTOS SANITARIOS URBANOS Y
DÉFICIT DE AGUA BEBESTIBLE RURAL", RECURSOS ASIGNADOS POR LA SUBSECRETARÍA DE
DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO. SEGÚN RESOLUCIÓN EXENTA N° 10125/2014 DE FECHA 30
DE SEPTIEMBRE 2014. DECRETOS ALCALDICIOS N° 3229, QUE APRUEBA LOS CONTRATOS.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2153102002003002 401200 ASÍS. Técnica Generación c

1110210 Cta Cte. N° 52509022241 Fí

2141103 Retención 10%

DEBE
1.200.000

HABER

1.080.000'

120.000

RUT
16767160-8
16767160-8
16767160-8

DCTO.
B-4

C-0

B-4

TOTALES : 1.200.000 1.200.000


